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BARRANQUILLA D.E.I.P.- VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-00139-00 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO  

DEMANDANTE: NELSON LASSO BARRERA  

DEMANDADA: KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO.  

 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

La parte demandante ha solicitado el decreto de unas medidas cautelares, 

dentro de las cuales algunas son procedentes y otras no, tal como expone a 

continuación: 

  

 

1.- Decretar Medida cautelar de embargo y posterior secuestro del Vehículo 

con placas EDY144, marca Mazda, tipo SEDAN, Modelo 2018, servicio 

Particular, cilindrara 1998, color Estela, que se encuentra en cabeza de la 

señora KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 29.178.360. Lo anterior no implica inmovilización del rodante. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. para tal fin. 

 

2.- Ordénese el Embargo de las cesantías e intereses de cesantías que posea 

la señora KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO, identificada con cedulada 

de ciudadanía No. 29.178.360, en el Fondo de pensiones y cesantías 

Protección S.A. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad. 

 

3.- No acceder a decretar la medida cautelar referente al embargo del 

salario y demás emolumentos que devenga la señora KATHERINE ANDREA 

CAJIAO QUINTERO, por cuanto la totalidad del salario de la demandada, no 

puede ser embargado, ya que se le estaría afectando su mínimo vital; 

además, el demandante no manifiesta o prueba si quiera sumariamente que 

se encuentre en un estado de necesidad, que no esté trabajando o que no 

tenga los medios para congrua subsistencia, y tampoco se han solicitado 

alimentos provisionales. 

 

4.- No acceder a decretar la medida cautelar de embargo sobre las sumas 

de dinero ya sea en cuentas corrientes, cuenta de ahorros, depósitos a 

términos fijos, valores en custodia en cabeza de la señora KATHERINE ANDREA 

CAJIAO QUINTERO, en los diferentes bancos que se relacionan, debido a que 

no se tiene la certeza que son los presuntos dineros que hallaren en dichos 

bancos pertenezcan a la masa social. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  

 

 R E S U E L V E: 

 

1.- Decrétese Medida cautelar de embargo y posterior secuestro del Vehículo 

con placas EDY144, marca Mazda, tipo SEDAN, Modelo 2018, servicio 
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Particular, cilindrada 1.998, color Estela, que se encuentra en cabeza de la 

señora KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 29.178.360. Lo anterior no implica inmovilización del rodante. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. para tal fin. 

 

2.- Ordénese el Embargo de las cesantías e intereses de cesantías que posea 

la señora KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO, identificada con cedulada 

de ciudadanía No. 29.178.360, en el Fondo de pensiones y cesantías 

Protección S.A. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad. 

 

3.- No acceder a decretar la medida cautelar referente al embargo del 

salario y demás emolumentos que devenga la señora KATHERINE ANDREA 

CAJIAO QUINTERO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.    

 

4.- No acceder a decretar la medida cautelar de embargo sobre las sumas 

de dinero ya sea en cuentas corrientes, cuenta de ahorros, depósitos a 

términos fijos, valores en custodia en cabeza de la señora KATHERINE ANDREA 

CAJIAO QUINTERO, en los diferentes bancos que se relacionan, por lo dicho 

en la parte considerativa de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 893fb302ceffb8886a1a504ef5d72eab1b922c998dcbdec7edfd810ebba6a51b 

Documento generado en 20/04/2022 02:52:26 PM 

 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 60 

Fecha: 21 de abril de 2022.  

 

Notifico auto anterior de fecha: 

20 de abril de 2022. 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/

